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1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1995, la
Asamblea General, a recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de
su quincuagésimo período de sesiones el tema titulado "Financiación de la Fuerza
de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre" y asignarlo a
la Quinta Comisión.

2. La Quinta Comisión examinó el tema en su 41ª sesión, celebrada el 17 de
diciembre de 1995. Las declaraciones y observaciones hechas durante el debate
de la Comisión sobre el tema están reflejadas en el acta resumida pertinente
(A/C.5/50/SR.41).

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí el informe del Secretario
General sobre la financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas para el
Mantenimiento de la Paz en Chipre (A/50/722 y Corr.1) y el informe
correspondiente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto (A/50/802).

4. En su 41ª sesión, celebrada el 17 de diciembre, previa propuesta oral del
Presidente, la Comisión aprobó un proyecto de decisión titulado "Financiación de
la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre"
(véase párr. 5).

RECOMENDACIÓN DE LA QUINTA COMISIÓN

5. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General la aprobación del
siguiente proyecto de decisión:

/...



A/50/827
Español
Página 2

Financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas para
el Mantenimiento de la Paz en Chipre

La Asamblea General, habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento
de la Paz en Chipre 1 y el informe correspondiente de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto 2, hace suyas las observaciones y
recomendaciones contenidas en el informe de la Comisión Consultiva y, en
particular, en su párrafo 41.

-----

1 A/50/722.

2 A/50/802.


